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M IA PBOVinMM. DI WM. 
Se súscrilio á ésto porióclico e» ta Iie(lacc¡oii(cnsa do los Sres. VtuJo é hijos do Mifion á 00 rs. el año, no ol somestro y SO el Irimeslrc. Los anuncios so insertar.in á medio roal 1 ¡nea p¡ira 

los susciilores; y un real linea para los rjuo rio lo sean. 

P A R T E O F I C I A Í . . 

»' D e l Galt lerno «te p r o l u e l » . 

rRBSIDENCIA DEL CONSEJO UE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real ; familia continúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

' ' PiiESüruEsTÓs.'=Circular. . -

El limó. "Sr : 'Director ¡¡enerd 
de Administración en el Miiiistvriq ile 
la'-Gubeniacio»', co»-fecha '28 de Vi- • 
cimbre tUiimo me t¡ic¿ lo.siyment!'. ' 

'• '"•Nfif-sierMlo yíi 'iiosililü, rpntliiir 
los propíibsIüs'dÍ! recóruná eslriior-
ilinarios eluvadaj por Jos [MIUMOS 
para cubrir «I iléOc¡l:.ilé: los presu-
puéslós ile 1858, y Ipúiciiilosi) ile 
loilo punió necesario quo eslu ser
vicio (]iieile complolnmenle roquín-
rizado, á fin de evitar las dilacio
nes con que se han aprobado hasla 
ahora dichos recargos, esb Direc
ción de acuerdo con los domas ceñ
iros adminislralivos del ramo, lia 
tenido por conveniente resolver que 
sirvan de cargo para los presupues
tos del año de ISüO. las conliilinles 
que no se linliicrcn « uhierlo en el 
comento en los respoclivos presu
puestos, enleniliéndi'se quij los pue
blos que no boyan recibido sus pro
puestas de recargos aprobados, do-
W á n repetirlas unidamente ron las 
que correspondan al año próximo 
de 1859.=[)clio hacer presente ¡i 
V. S. al mismo tiempo para que lo 
llaga snber ¡S todos los pueblos de 
esa provincia por los medios •Jo pu
blicidad mas dicaces, que las pro
puestas de recargos pora los pi csu-
pueslns ordinarios del año entran le, 
«¡onjpri mdan ó no el déficit del nm-

terior que haya quedmlo por cu
brir, deberán encontrarse en esta 
llirccoiuñ'antes'del 1." de Abril,, 
pues na podran en ningún concep
to ser aprobadas, pasado qué sea 
dicho d¡o;> 

! En su consecuencia encargo d los 
AyiiiitamienlOK de está provincia que 
(enjillí necesi'i/nií de solicilar, dichos 
recargos lo verifiijiien Jnmediaiámen-
le (¡tw cotmean el déficit tle sus res-
IKctii'is prmipacslos, duliiendo tener 
mnij présenle en,la formación de pro
puestas que estas se redacten por ilu 
•plicaJo y con eiili-rá sujeción á cuan
to se dispone en la-fícal orden de [~i 
de Setiembre de 1851 imérla á'con-
liiiuacion;.cn lá iiileligenciá que sise 
omitiere•alguna de sus prmriciones-
les serán devueltas 'aquellas pira la[ 
debida rectificación, que. , producirán 
inecesafiamcnle, sino imjm^ibilidád en 
la áprubíician de las mismas, consi
derables retrasos 'de que serán res-
pansables los respectivos Ayuntamien
tos y Secretarios. 

león 10 de Enero (íe- lS59.== 
Genaro Alas. 

REAL OMIEX. . 

áífmíiiisíracíoii.—Negociado 2." 

A lln de que en la formación, exá-
men y aprobación de los.presupuestos 
provinciales y municipales.pora ISiiS 
se proceda con la regularidad, ennre-
nieate y la uctesaria prontitud.yon vis
ta do las razones expuestas de común 
acuerdo por los Ministerios de Gober
nación y de Hacienda acerró de in uti
lidad da recordar con esto motivo ta 
puntual observancia ds las disposicio
nes vigentes en la materia, y de meto
dizar y simplifícar los tráuiilcs y reglas 
establecidas, introduciendo al mismo 
tiempo las modificaciones y mejoras 
aconsejadas por la experiencia, S. M 
la Reina (Q. D. G.j, conformándose 
con lo propuesto por los dos citados 
Ministerios, ha tenido ¿ bien dictar 
las prevenciones siguientes: 

Articulo 1.' En las provincias en 
donde yo no se hubiere hecho, los Go
bernadores adoptaran inmcdiatauicnte, 
con arreglo ó las atribuciones que la 
legislación les concede todas las medi
das oportunas para que sin pérdida de I 

mpinento se proceda a la formación 
ilol presupuesto provincial y de los 
muidcipalcs para 1838, reiiiiliendo á 
la ninynrhrcvcdail posible, en solicitud 
de lá Ueal .aprobación, los que necesi-
taii ile este requisito. , .. ^ . 

. Art 2.' Los.Gobcrnoiorcs de pro
vincia, al remitir ai Gobieruo.los pre
supuestos pravinciales y los municipa
les que con arreglo á la ley, deben 
someterse ,i la Reai aprobación ncoiu-
paiianin con ellos lin inforñié razouá-
'io; y par» redactarla copio igualuionle 
para aprobar por sí los. presupuestos 
inunicipnics que les currespoiiílá,; re-!. 
conoccrVin escriiptilassnienle-. unos y 
'otros, ..procurando :que se reduzca el . 
importe , de ,los gasti.si;á la .cántiJaii, 
absoiulaincntc. ioilispcnsable pafíi.codii. 
iobligución 6 servicio,'ciiiiliindo de que* 
sólo. so. ,coiiSigue .para .óbligácioiies, 
caritas,.ó deiidas, cuyo .pago,esté ap|á- . 
zafio, ó. pueda apluzarsé, sinlgme ,¡n-
'conveniente,-la parte que, ii ciiéiila de 
las inisnms, .haya de; sor -pósiblé . sii* 
tisfneer duraiite el. dfló. \ 
: Art..3,' Ko pudiendo iuitorizafse 
ingresos ni recursos.espédoles afectos.' 
éxciiiAivámcnte á objetos 'télennmadbs; 
tendrin los GóbcriViidores'cspcciarcui-' ' 
dado de .que se, incluyan ,ép Its res- , 
peclivps.presupuestos'dé.gastos todos 
los que por c'uaiquidr concepto ,'ilcbaii 

.correr ¡i cargo.de cada., provincin ó 
Ayuntnmíento .duríiiile el 'año, y de 
que se lingo la distinción correspon-
ilienlc cutre los i|uo ÜCÍÍH,obligatorios 
y los volmUai-ios. baciéndose constar, 
respecto do estos últimos, en. la lierli-
iicocion del nclii drl Ayuntamiento la 
iisislencia de. los. mayores conlribuycn-
les que, con arreglo á la. ley, deben 
concurrir á votarlos. 

Art. J." .Tendrán muy. presente, 
pnra dcslindár en.los presupuestos pro
vinciales con lo ciaridod y el «rden 
necesarios, los diferéiiles clases de gqs'-
tos 'que deben consigniirse en ellos, 
las prevenciones de la Iteal tírden de 
(i de Febrero do iSiiO, á fin do que 
figuren en cada cnpilulo, con separa
ción y bien clasificados, los que .le 
sean pecutinres, sin confundir ni invo-
lucrar unos con otros. Cuidarán'tam
bién de que so proceda de una inó-
nera análoga en la rediucion. de los 
presupuestos municipales. 

Art. ii." Para evitar, en cuanto sea 
dable, la necesidad de presupuestos 
adiciimales, procurarán que se aumen
te lo posible pn los presupuestos pro
vinciales, y lo mismo en los múnici-
pales, [a partida de gastos imprevis
tos, de cuya inversión habrá do darse 
cuenta justilicnda, y ó la etial podrán 
imputarse los. nuevos gastos absoluta
mente imprescindibles que ocurran y 
se autoricen, ademas de los aprobados 
en el presupuesto ordinario; en el con

cepto deque debiendo preveerse en este 
con la iii'césiiriii aiiroximncjoii la cuan
tía de todos y cad.-í uno de los'que du
rante el año biin de teiicr lugar, no se 
diini curso á' ningún presupuesto odl-
•cibiinl que' lleve consigo aumentos de 
Tecargo Á las cot<tribucinnf-s sobre los 
autorizados para cubrir el déficit de los 
'presupuestos ordinarios. 

Art 6.°. Cuidarán asimismo de que 
en el respectivo presupuesto de .lugre-
sos sc'ihcliiyon tnnibieii. con lo distin
ción y cjáridiid iicccsariax, todos los. 
que bajo el róuécpto.de ordinarios y 
ewhw/rdiiiftr/'os deban foriuor pifrttf del 
uii.snio, siondo responsables dichas Au
toridades, y los Ayuntiiinieiitos en su. 
caso, de cunlqnicra oniisb n en éste 
pinito. 

' Alt. I." Al efecto tendrán.presen-' 
te que entre los ingresos ordinarios de 
losi püuldos, y jirovincias .por nizon de 
pródiiciós de fincas, derecbos y occid. 
nc's que respectivamente les correspun-, 
dan. 'dóberá figurar el importe del 4 
por '100 que la Cuja de Depósitos debe 
abonar uuualmente de las cantidades 
qué'en ella hayan ingresado por las 
lincas enágenadas ¡i consecuencia de la 
ley de désimuirtiziicion do .1." de Mayo 
do 1835,'procedentes de Propios, Be
neficencia tí (nstrdcrion pública, y en
tre los extraordinarios ó eventuales de 
lo^'Ajij'niainicnlos el exceso que pro
duzca la subasta de ios derecbos de con
sumo sobre In cantidad de sus respec
tivos, encabezados, confornie al'Real 
derrcln ó Instrucción de 23 de Mayo 
de 18.43. _ 

Art. 8." Be las relaciones de ingre
sos que figurón en los presupuestos 
provinciales y municipales bajo la de
nominación de Arbilrm eslublecidos, 
se excluirán todos los qne consistan en 
recargos ó las contribuciones territo
rial, industrial y de consumos; pues 
aplicados exclushanientc estos recar
gos (dentro de los limites y en la pro
porción que se establece en ios artícu
los 11, 12 y sigiiiéntés) á cubrir el d é 
ficit que resulte en cada presupuesto, 
solo produce confusión el continuar fi
gurando en aquellas relaciones esta 
clase de productos. 

Art 9.' Llegado que sea el 31 do 
Diciembre próximo, se cerrará. con 
arreglo » lo jircscrilo en Real ói den do 
la de Julio de 1850, la cuenta respec
tiva al corriente ailo, formamln una li
quidación en que aparezcan los crédi
tos pendientes de pago en aquella fe
cha, los ingresos pendientes de cobro 
y la existencia en Cajú rcmüiendo tos 
Gobernadores al Ministerio de la Go
bernación estos datos, redactados con 
estricta sujeción ,1 las disposiciones ds 
la precitada Real órden por lo respec
tivo á los presupuestos provinciales y á 
los muuieipales que ebrrespondeu ¿ fa 
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IUÍII íiprnWinn, y odicinnando é ln-
t;in'|ior¡iiiil» por si ¡i lus rCAlmites pre-
supii'^lD.s, cuyii nprobnciun les compe
te, los resultados de la anteüichu Mqui-
(líicinli. 

Arl 10. A toilo presupuesta pro
vincia! ó niuiiicípal ha de ir unida la 
proput̂ tii iiriginal de medios para cu* 
brir e' ilólicit t|iie cu él reáBlte. 

Arl 11. K\ dcUcit de los prosa-
P'.icátus pniviiiciales y niuuicipales se 
• iibrirí cnu los ri'cnrgos ordinarios so-
biv. las contribunmies directas y de 
rntisumns, ó por medio de arbitrios 
especüiios que no afecten nuevamente 
il¡dios contribuciones ni las rentas del 
Kslinlo. 

Art 12. Pura las atenciones de los 
I»I'I'SII|IIHÍSIÜS pn» iuciales los recargos 
íir.lhmnos no i 'x Icran del 5 por lü i ) 
en 'ÍI contribución territorial y de ga-
n.i'l Mia; il"l 10 por 10.) en la indas-
l.ia y ilr cinercio; ni el 50 por 100 
di* ios 'leri'i'lins qu.1 sobre cada artícu-
I > ciibia i'l Tt'Mirn en la de consumos. 

Arl. 13 Los recargos ordinarios 
co.i destino á los presupuestos inuniei 
pules p'nlr in Negar hasta el 10 por 100 
sobre la cotilribucion territorial y' de 
gaiiaili'ila; el 15 sobre la industrial y 
ile comercio; y iiO por 100 sóbre los 
derechos que el Tesoro cobra a cada 
articulo de los comprendidos en la de 
consumos. 

Art l i T.os Ayuntamientos po
drán prcierir cualquiera de esos recar
gos ó ulili/arlos todos á un tiempo. 

Las Diputaciones preferirán los que 
recaen sobre las oontribunours direc-
.las y solo en el caso de insufíciencia 
de estos, emplearán el recarso dé re
cargar los consumos 

Art lo. Para formar las propues
tas dé'recargos ordinarios, los Ayunta
mientos se asociarán con un número 
de innyores contribuyentes igual al de 
Coiicejales, 

Art. 10. Los recargos sobre con
sumos que se concedan para atencio
nes del presupuesto provincial, serán 
precisamente iguales para cada articu
lo gravado con ellos en todos y codo 
uiio ilé los pueblos de la provincia; no 
pinliendo por lo tatito establecerse sino 
sobre los artículos de la tarifa 1.' 

Art. 17. Los forasteros contribui
rán lo mismo que los, vecinos, á los re-
cargos;para atenciones provinciales. 

. A los destinados a presupuestos 
-municipales contribuirán también siem
pre, pero pagando solo la tercera parte 
de cuela inilividual que les correspon
da á los vecinos. 

Art 1S. Si á alguna Dipulacion ó 
AyunlaiHienlo no bnslareu los recargos 
onlinarins que quedan mencionados 
para cubrir el déficit de su presupues
to, pnilran solicitar recargos extraordi
narios sobre la contribución territo
rial, sobre la ¡ndustml ó sobre las dos, 
en la forina y con las condiciones que 
en artículos siguientes se prescribirán. 

Ctiimili) para las at-nciones del pre
supuesto provincial no se hayan nece-
silailo recargar ó lio se hayan recarga
do por cualquier motivo los artícu'os 
déla tarifa uúni. i." hasta el bO por 
100 que se seríala cu el art. l ü , la 
parte de que no se hnya hecho uso de
berá ser utilizada por los Ayuntamien
tos para cubrir el délicit de sus presu-
puoslns antes de proponer recargos ex-
liaonlinarlos sobre las contribuciones 
dliTcias. 

Arl ID. Sobro la contribución de 
consumos no se concederá en 185S 

. olía furnia de recargo extraordinario 
.sino la de que los pueblos que. no sean 
capitales ni puertos habilitados recur
ran á la tarifa núm. 2 ' del Iteal de
creto ile 15 de Uicieiiibre último, si 
después de usar de los recargos de la 
tarifa núm. 1.', asi como de los demás 
oriinanos. les resultare todavía déficit 
en su pi'ciupueülo. 

t Art. 30. Los Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios a los 
pueblos cuyo presupuesto les corres
ponda aprobar 

La aprobación de los recargos ex
traordinarios será solicitada, en todos 
los casos del Ministerio de'la Goberna
ción. 

Art. 21. Respecto de los arbitrios 
especiales, ó que no consistan en re
cargos ordinarios ó exiinnriltnorios so
bre las contribuciones, tendrán los Go
bernadores muy especial cuidado (le no 
permitir que en ningún pueblo ni bajo 
ningún pretextóse restablezcan los que 
por las leyes de 14 de Julio de 1842, 
de 23 de Mayo de 134o, y olra«, asi 
como por la ¡leal Instrucción de 8 de 
Junio de 1847 y varias disposiciones 
posteriores se hallan prohibidos por 
contrarios a la Mbertad de la industria 
y del comercio. 

Art. 22. Con el Tin indicado en el 
anterior artículo, y con objeto de evi
tar que los Ayuntamientos fonmilcn 
propuestas que necesnri míenle luibian 
de ser desechadas, los Gobernadores les 
recordarán que no es licita, según la 
legislación vigente, la imposición de 
arbit.ios ni derechos de ninguna clase: 

1. " Sobre los 'frutos y efectos que 
se produzcan, benelicien y consuman 
dentro del casco de luscapitalcs y puer
tos jílibilitados; administrados de cuen
ta de la Hacienda. 

2. ' Ni sobre las harlalizas y verdu
ras y el alazor; 

3. * Ni sobre artículos de consumo, 
del reino ó extranjeros, que no se ha
llen comprendidos en las tarifas del 
Itéül decreto de 15 de Uiciembre úl
timo. 

4. " Ni sobre la° importación de gé
neros extrangeros, de los coloniales y 
del bacalao,,aunque pueden gratarse 
en cl'punto del consumo lo mismo que 
sus similares de la Península. 

5. ' Ni sobre la extracción ú expor 
tacion. dó ningún articulo, esté é no 
comprendido en las tarifas de la con
tribución dé consumos. 

6. ' Ni sobre el hierro, plomo, mo
deras de construcción, corcho, pieles 
dé cualquier clase de pelo y curtidas, 
tejidos de lona, estambre, seda, cána
mo, lino algodón, botones, loza, china, 
vidrio, cristal, papel, productos qufini-
cos y demás articulas considerados co
mo primeras materias ó productos de 
las fabricas nacionales. 

7. * Ni sobre ninguna ic las espe
cies 6 artículos que por los Reales de
cretos de 1." de Abril de 1850 y 31 de 
Diciembre de 1851 se declararon libres 
de toda clase de arbitrios, y entre los 
cuales figuran principalmente el yeso, 
lu cal, la piedra, lo teja y ladrillo, la 
baldosa, el esparto en rama, la estera 
y toda clase de obra de alfarería. 

8 * Ni sobre los carruajes y caba
llerías destinados al ejercicio de cual-
quiei industria, ni tiendas sujetas ú la 
contribución lerritmial 6 de comercio; 
ni sobre los mercaderes ambuíuntes 
que la Real órdén de 23 de Noviembre 
de 1852 declaró exentos do recargos 
provinciales y municipales; ni sobre 
ninguna otra riqueza, industria ó con-
Uibuycote, que estén sujetos por sus 
lincas ó ganado, por su arle, oficio ó 
especulación ó las contribuciones ter-
-ritorial é industrial. 

Art. 23. Igualmente recordarán 
los Gobernadores ú les Ayuntamientos 
que se hallan suprimidos, y que no 
podrán en ningún coso autorizarse los 
derechos'de ferias y mercados los de 
fiel medidor ó almotacén, correduría y 
demás que recalan sobre las compras y 
ventas ó sobre el uso necesario de las 
pesas y medidas. 

El arbitrio del arrendamiento del 
peso y medida podrá ser establecido 
con la preciso condición de que :ti para 
los vecinos ni para los forasteros sea 
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obligatorio el uso de los pesos y medi
das del arrendatario. 

Art. 24. También recordaran á 
los Ayuntamientos que los repartos ve 
cíñales solo son permitidos en la forma 
y con el objeto que el párrafo quinto 
del articulo110 del Real decreto (le Ib 
do Diciémbre último determina, y qui 
en todos'los demás casos es imposible 
la concesión d ' este arbitrio. 

Arl. 25. En la tramitación que es
te afio hOn-de seguir-las propuestas de 
recargos-y.arbitrios se observarán, sin 
perjuicio de las demos disposiciones 
que se hallen vigentes y á eslas no se 
opongan, las reglas contenidas en los 
artículos siguientes: 

Art. 26. Las propuestos serán re
dactadas de manera que ellos consten, 
en el mismo orden con que aquí se 
mencionan: 

1-* £1 recargo ordinario que se so
licite sobre la contribución territorial 
y de ganadería, expresauto su importé 
total y ademas el tonto por ciento de 
aumento que las cuotas individuóles 
han de sufrir. 

2. ' 1¡1 que se pretenda sobre la in
dustrial y del comercio, expresando 
igualmcnl • los datos que el párrafo an
terior designa. 

3. ' Los que se propongan sobre ar
tículos de la coijtribucion dé consu
mos, enumerándolos por el mismo or
den con que están en las tarifas adjun
tas al Real decreto de 15 de Diciembre, 
con ervando la clasificación que dichas 
tarifas hacen, y no alterando en nada' 
ln unidad, peso ó mecida que-en cada 
arliculu sirva de base al impuesto. 

4. " Los arbitrios especiales, si al
guno ó algunas se snlicitaieu de los 
que pueden ser'concedidos, expresan
do cu qué consisten y cuáles serán sus 
productos exacta 6 aproxiinaiiamcntc. 

Y 5.' Los recargos extraordinarios 
que sobre las contribuciones directas y 
la de consumos sé consideren'obsolu-
lamcnte indispensables, en el caso de 
no alcanzar l«s medios anteriores para' 
cubrir el délicit del presupuesto 

Para proponer recargos extraordi
narios, los Ayuntamientos deberán aso
ciarse con un número, de mayores con-
tribnyenles doble del do Concejales. 

Art. 27. E \ Gobernador, luego que 
haya examinado y decidido acerca de 
las partidas lie gastos de los presupues
tos municipales, cuya aprobación le 
corresponda, fijará el Importe del dé
ficit, y pasará á informe de la Admi
nistración de Hacienda pública de la 
provincia el presupuesto de ingresos y 
la propuesta original de recargos y ar-
bitriuS. 

También deberá remitir á la Admi
nistración de Hacienda, para que esta 
consigne su dictámen, el presupuesto de 
ingresos y lo propuesta de recargos y 
arbitrios de lo Diputación prouticiai, asi 
como los municipales cuyo aprobación 
corresponda al Gobierno. 

Arl. 28. La Administración tle Ha
cienda examinará dichas propuestas, y 
los devolverá al Gobernador ó los Ircs 
dios á mas tardar, manifestando: 

1. ' Si los guarismos consignados 
respecto de los recargos ordinarios son 
exactos, y si estos recargos exceden ó 
no de los límites señuluilos por los ar
tículos 1-2 y 13. 

2. * A cuánto asciende el imporle 
de los que se impongan sobre ca-Ja una 
de las especies ó arliculos de los tarifas 
de consumos, con arreglo al cálculo de 
lo que han de producir pora el Tesoro, 
y si hay exactitud en los dalos lijados 
en este particular por el Ayuntamiento 
ó Diputación provincial. 

3. * Si en lo propuesta figura alguno 
de los medios ó arbitrios do que se ha 
hecho mención en los arliculos 22, 23 
y 24, ó cualesquiero otros de los que 
están prohibldiis por Jas leyes y dispo
siciones vigentes. 

4. " SI en el roso de que el Aynn-
tamienlo hubiera optado en el corrien
te año por lo subasta de los derechos de 
consumo para cubrir en todo 6 en parte 
su actual encabezamiento, resultó algún 
exceso oplicoble al fondo municipal, á 
cuanto asciende, y si figuran ó no entre 
ios ingresos presupuestos. 

5. * Si considera inconvcnicnles al
gunos de los recargos propuestos, ma-
iilfeslando en tal caso el motivo, y ex
presando con cuales otros cree que de
bieran ser reemplazados 

Art. 20. En vista de lo eipuesto 
per lu Administración de Hacienda ei 
Gobernador rectificará las propucslas, 
desechando desde luego lodo lo que no 
sea compatible con lo prescrita en esta 
circular y en las demás disposiciones 
vigentes; y aprobará, si eo ello no haba 
inconveniente, los recargos ordinarios 
sobre las contribuciones directas y de 
consumos que los Ayuntamientos, cuyo 
presupuesto le corresponda aprobar, 
hojan solicitado, y que, según el Infor
me de la Adininisliacioii do Hacienda, 
no excedan de los límites fijados por el 
art. 13y por la segunda parledel art. 18. 

Art. 30. Las propuestas de recar
gos extraordinarios sobre las contribu
ciones directas ó sobré' la do cónsumós 
;ser.'iu remitidas por el Gobernador a la 
Dirección general de Administración,. 
'en el Ministerio de la Gobernación. Los 
documentos que en eslos casos deberán 
pret ¡sanientc enviar son: 

1.' El presupueslu original , con. 
,los informes que sobre él hubiese dado' 
antes la Adniinislracion dellacienda, y-
las lecliíicaciones ó aprobación, desús 
partidas dé'gastos é' iiigres'ós que líu-
In'ese ya decretado el (jobicruo de lo-: 
provincia. 

2.' I.a propuesta original paro el re
cargo extraordinario, con la certificación 
(excepto cuando sea la'Diputacion pro
vincial la que lo pida) de haber sido so
licitado en unión con un'uútuero ilc ma
yores contribuyentes doble del de Con
cejales. 

3 • 1.a demostración del importe de • 
los ingresos ordinarios, de los gastos y, 
del déficit; de la parte de esc déficit que 
•haya sido ya cubierta con'los recargos 
ordinarios y otros arbitrios, y de laque 
resta por cubrir con ios recargos extra
ordinarios. 

1.° El informe de la Administración 
do Hacienda público, en el que conste 
que ya se ha hecho uso de todos los re
cargos ordínarioshasta el máximum per
mitido, y en el que manifieste ademas 
la Aitmimstranon su dictámen acerca 
de la convenieni ia de conceder los te-
cargos extraordinarios pedidos, ó de 
establecer en su lugar otros arbitrios. 
especiales. 

V 5." El informe del Gobernador. 
. Art. 31. Autorizados yo por el Go
bernador, ó por S. .M. en coso, los 
recargos sobre las contribuciones' ter
ritorial, industrial y de consumos, 
la Aministrociou de Hacienda cuidará . 
de incluir su importe con la conve
niente distinción de pravincinlfs y mi/-
n'u.iptilfs en los repartos y matriculas 
que hayan de regir en el olio inme
diato , aiücionando también á la can-
tiihul en que los pueblos se cucabe-
cen ó hayan cncabezailo por los dere
chos de consumos, ó a la en que es
tos se hubiesen arrendado ó arrien
den, e¡ inipnrle de los recargos que 
sobre ellos se autoricen . paro que, ya 
se cubra el encabezamiento ó liarte de 
él por reparto vecinal, ya por medio 
de ajustes, coucicrlos ó arriendos, ó 
bien se establezca la administración de 
dichos derechos por cuenta de la Ha
cienda ó de los Ayunlamicnlos, los 
recargos que sobro lo conlribucion de 
consrmos se autoricen se hagan efecli-
MIS á la vez y en igual formo que los 
derechos del Tesoro Lo que se haya 
repartido de mas en el corriente año 
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por cunlqnicr ATiintíimicnto en cnnrpp- I 
to de rucnrgir [inni giislns |irov¡ii( ¡ali'S 
6umnic.ipüles, su.lu üeüncini á mutins 
repartir, üc lu quu SÜ le nulorici! ó hiijn 
aulori'iuío pnni el iifi(> ¡iiniüiiiíito, hajo 
In re.S|ioiiSiil>¡|iiliiil ilc l¡i Adiniiiislrii-
don de llatiemlo de l;i provincui. Si 
los rC|iarlos cnniprcniliescii ¡ilgimu* 
recargos extraordin'iirius. l.o .JMÍ̂ eriirii 
asi lu Adimnistrneion id igual de los 
mismos, cxinesiiiidu el puelilii ó puo-
blos a quienes se huhiero anliiriradn 
su importe j la feclm de la lltal or
den. 

Art. 32. Asi como dclien .Imjnrse 
la Cuota y, recargos ¡i los eontnlni-
yentes por subsidio ii quienes se dé 
la baja cu lu uiMrkula, tleeluiMiuli^e 
l'allida dicha cuota y rnrnrsiis; "si 
también al i|ue se . adicioite cir cllu 
después de rmniailn deberá ¡mpciuiV-
sclé, por razón de recargos, el mis
ino lanío por ciento que se exija ii 
los dalias. 

Cuando los Ayunlnmientos opten 
.6 lin'yan ;opli>flo pura cubrir su , ncu-, 
bejumienlo por el reparto vecinal con 
prel'crenein á los demns medios sefw-
lailos al erecto,' la parte que resulle 
fallida', tantoípara el tesoro como pa
ra los participes', se cubrirá; ó suplirá 
del 6 por 100 que con éste nbjrio 
debe auinenluise en dicho repnniiuieu-
to. asi como''las partid»* fallidas cu la 
contribución lerritórial por el cupo del 
Tesoro )' sus recargos deben cubrirse 
con el fondo supletorio «ii; la misuia. 

Are. 33.' l;na ve/ lurmados lo^rei 
jiartus de las cnnlribncioiics direclas, y 
en su caso lambien de la de ['diisumos, 
no podrá aulnriznrse ya-recargo alguno 
sobre, las misnius .'nl ordinario, ni. ex-
traoniinario. cualqniern que sea ,el.ob-: 
jeto .i que huya de aplicuise. 

'• Sin embargo dé lo prescrito en el 
párrafo anterior y en el ai'L o *, si des- , 
pues;de. aprobado el.prcsupueslo. y «jr>. 
cutadó él repartimiento, se reconociese 
la necesidad 'de vitrnúnicnldde gastos 
para objetos indispensables ynirgenles 
que lu purtida de,imprevistos tip alcan
zase á cubrir, podrán proponerJa Í)i-
pülácidn ó Ayuntanijentos el recargo 
que juzguen necesario'sobre' las espe
cies-sujetns.á.la contribución de consu
mos (cuya éxa.ccinn autorizará desde 
luego el Gobernador oyendo á la Ailini-
nislracion) si.su importe, 'unido ál de 
los que. ya estuvieren, anlni'izados, no 
escede del limite prelijudo cu el articu
lo. 

Art. 31. En el caso de que por 
cualquier matiui tío esttnicscu autori
zados, al Ibrntarselos repartos de las 
conlribuciones directas, los recargos que 
sobre las mismas se hubieren propues
to para cubrir el déficil del presupues
to provincial ó municipal, la Admin s-
tracion de Hacienda ¡urluira en ellos 
á buena cucula la rauliilail que con 
igual objeto hubiesen recargado ios 
Ayuntauiieulos cu el presenie año. se
gún su respectivo reparto, si su impor
te basla para cubrir él délicit del fie-
supuesto de 1858. y si no, el máxi
mum señaiado como recargo ordinario 
sobre dichas cnhtrihncimics, sin per
juicio do quu el Ayuniairienlo, al ve-
rilicar la derrama indiudual. I» reduz
ca á la canlidail que crea sulicieule pa
ra el,objeto indicado. 

Si los recargos sobre los artículos de 
consumo llogóran á autm'i/.ai'se ilcspues 
de cuuccrlado el pueblo con la Admi-
nistracinu por dicho ¡mpucslo. sin ha-
berso lenido «quellns en enenl», la Ad-
ministraciou <le llaciemla cuidará de 
que se adicione-su imporlc al reparli* 
inieuto vecina] del cupu de su encalie-
z.'iiíiii'itio, si se iidn/ii.'i esle medio pa
ra cubrirle, rt bien al precio del ajusle 
ó arriendo que se verilique con igual 
objelo; lijandn diclio impnrle por el 
cálculo del consumo de cada especie 
que para el cucobczuniicnto, ajuste ó 

arriendo lia debido formarse por la 
misma ú por los Ayuntamientos. 

Art. 35. De Indo lo que se recau
de inensualmenlo pnr los encargailos de 
la coíiran/a de cnnli'iliucioni's. ya se 
baga lísln de cuenla de la Administrn-
cion ó de bis Ajunlainientos, se ap.i-
cará sirnupre baji) la respou-abiliilad de 
la Admíiiíslracion de llacirnita, y so 
entregará en los primores dias del si
guiente mes, á los parlfcipes de dichos 
recargos, la parle propoicional que les 
corresponda, según el lanío pnciieulo 
ó cantidad adicional que sobre cada 
conlriliucion se hubiere autórlwilo pa 
ra gaslos prnviuciulos y ñiumripaks; 
en el concepto de que los dcsculuurlus 
que resulten por las i onliibuciiiiies á 
que afecieu dichos recargos, según la 
cuenla de reñías públicas, han de que
dar lambien en exarla propincion con 
los quu en esla se figuren por los;pro, 
pios recargos. 

I)e lo quii so recnmle ó aplique pnr 
recargos pora gaslos de inlerés- común 
sóbrelos den dios de connumns, seile-
ducirii el 10 por lüí) de adiuiuislrac.ion 
cíiandn eslos se adininislreo por.la líaV 
rienda oniregándqse; cnuio inetálico al 
depnsilariiMle los fondos provinciales ó 
inunicipáles in cnrrespondienle'carlo de 
pago para que le sirva'de data eu sñs 
cuénlas 

Art. 36. La parle que corresponda 
irlos Ayuulniuii'iitos sobre las^'ontri-
biic.iones direclas. ó de cniistunos SOÍ 
entregará directaniente á bisideposiini • 
i-ios de los, londoS'Uumicipales ;por el. 
Ayunlaniienln. ú reciiinladoi'j.misnin á 
cuyo cargo corra la cobranza de aque
llas cu fui de cada mes (i principió del 
'siguiente, exigiendo de dicho deposi 
Inrin el nportnno recibo con el V.'.B." 
del Alcalde y sello del AyiWilainiénlo,' 
cuyo ¡ui|iorti! dé será ádudlidd como 
nietálico, lormáliziinilose, en seguida 
,sn abonó por cueiita dc:'d¡clios i'ecar-
gos • • v • 

• • Conin los adeudos á: plazo .donde 
.los derechos .de consumos se ailminis-
tren por cuenla de lu Hacienda , duben 
comprender el derecho del /¡'esoro y el 
recargo, al veriliearse la entrega.á los 
parlícipes en bis pér/ndos señaliulos se 
les désconlaran las canlidailés que so, 
bailen p'endléutes de pago y' procedan 
de adeudos cuyos plazos no huyan ven
cido; pero ,i medida quc se'hájan 
realizado se les (.'nln'gará la parlé pro
porcional que les corresponda por cada 
adeudo. 

También se les onlrcgara á los res-
pectivoi* veucimicutns lo t|ue les toque 
percibir por especies que sean nbjelo de 
depósilos dnutéslicus ó adniinistralivos; 
haciéndose lo mismo cuando niedit-n 
ajusles a'zadus ó derechos módicos, en 
los cuales deben comprciider.se los' re
cargos eslahlecidns ó que se c^ablez 
can, lijauilo su impnrle en proporción 
al-derecho módico que se ajusle. 

Art. 37. i.u Adminislriu-inn faci-
lituvá mcusvinhuvule ul Gubicruo de 
provincia una nula de la cantidad re-
cuudadn y enlrcgaila al deposilario. de 
los fondos provinciales y .al de los mu
nicipales ele las capitales de provin
cia y demás punios donde se adminis-
Ireo Ins derechos por la ¡lacienda por 
cuenla de sus recargos, expresando lo 
que corresponde á cada puelilu, sin 
perjuicio de que los Gobernadores de 
provincia y los Ayunlamienlos recla
men además á la Adiniuislraciou cuan
tas noticias puedan ueccsilar para cer
ciorarse do la iníporlancin de los pro
ducios que correspondan á . los fon-, 
dos provinciales ó municipales. 

Art. 33. Eu los pueblos donde cón 
la correspondiente aulorizacion se ini-
pongaw ó lunau impuesto recargos para 
gaslos de interés común solrc artículos 
de la larifa iiúm. 2." no sujetos en ellos 
al derecho de consumo, se procurcrá 
en arriendo de los mismos para evitar 

la administración de cuenta de los 
Ayunluinieulus; ó lijen cereh'rai' ajüstes 
.Vi/jidos,isi es posible, con los que ha-
jan de salisfaenrlos. 

Alt. .i!) I.ns Gobernadores, luego ' 
qué lengáii apndiados los pri'supuestos y 
.tirnpuoslns de rrcurgns que llenan apro-
bar, remiliian á la Dirección di'. Ailini; 
nístriii'ion, en el Aliniíicrin de la Go- . 
ílicí'iiacioii, un estínin del rcsullado de 
unos y i-tnis, arrcgliido al inodclo es 
lablcciiiu 

.Art.40. f-as Administraciones de; 
Hacienda píibüca remiiirán tanibien 
o,*irliiniimenie ú la Dirección general1 

:di' Contribuciones: primero; un esliulo 
del iinpoili; ,ile, los rec|irgos anlnrizá-
dos sohie las coutriliucioues territorial 
y de (•onsunios para gaslos prouiiciales 

,y ni'(u¡ci|i:des, con distinción ;• y en lio 
de cada trimestre,i y.como compn han-, 
le de la iv,etiíu::di':.|lei.ias púb b'as del, 

^nii-tno, otros dos eslaii 'S ile los détiilos, 
.dé cada pueblo jior los ri-cargos "pro-' 
vii cíales y municipales sobre las con-
tribu'-ioiies directas, ciiy» suma ó re-, 
suitudo lia de coincidir con el de dicha 
.cuenla. 

N ú m . 13. 

Debiendo qiieilar (lisli'ihtii-. 
•das en todos los pueblos «ie es
ta (iroyiiicin en el présenle iv-'ps 
las ceilulus lie recitidnii, cicadas. 
por -Renl decreto «le IS d e ' F e -
tircro'.'deH 854, •>« dispueslo re: 
c o i d a r á , los Alcaldes constilu-i .: 
clónales s de la misma lo dis-
[iiieslo en la circular; inserta'en 
el iinietin oíicial dé i¿4 <l<! Ü t -
.eiembre próximo pasado; n ú m 
154 á lin de ([iiejse presenleii 
á recogerlas, ó comisíónen pers'oí 
mis tle;'su. conlianxa con la com-. 
pélenle nuloiizacion los cjtie no 
lo lian lieclio todavía; teniendo 
presente al hacer, el'1 pedido él 
número de almas que ,resalle de l ; 
censo de población ú l t in iamen-
te apriibado. ... ' ' , 

, Cuidarán latriliienj bajo su 
rnas estrecha responsabilidad, de / 
que las mencionailas cédulas 
sean distribuiilas á domicilio y 
firmadas' en el acto de la entre
ga por el cabeza de familia, á 
presencia del encargado de la 
Alcaldía, ó por esté en su nom
bre, si aquel eslubiese ausente 
ó no supiese hacerlo. 

E l dia 31 del mes a el u al 
se hallarán distribuidas, y antes 
del I 5.dc. I'ebrei'o siguienta re
m i i i r á n los Sres. Alcaldes ú n 
resumen circunstanciado del 
n ú m e r o de cédulas espedidas en 
su ¡urisdicion. 

Por. .úl t imo, llamo la aten
ción de los Sres. Alcaldes, para 
que ineulqiirn en el án imo de 
sus administrados la necesidad 
y conveniencia de proveerse de 
la cbrrespondicnle cédula; pues 
en ó i io caso procedei.c á loque 
haya lugar conforme'á Ib dis
puesto en la Real órden de 1.° 
de Abril de l 854, inserta eti los 
Boletines oficiales de los días 8 
y 17 del mes de Diciembre 
ú l t imo para su mas exaclo y 

puntual cumplimiento T.eon 11 
de Eneró de 1859.ii.Geuuro Alas. 

N ú m . 14-

^ OllllAS PUBLICAS. 

E n virtud de lo dispuesto 
por.Real orden de. 1.° de D i 
ciembre del • año ú l t i m o , de, 
1.K58, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 6 del próximo 
mes de Febrero del presente 
año á .las doce del miMiio para 
la uijjinlinirion eu publica .sú-
hasla de los acopios (le niale-
ríales (laca, la conservacioii. ) 
reparación d,c ,l¡is r.ni;)('.ter^s ,dc 

!|iriiiter óeden ile rsloiprov.incia 
'dumnle el pi'PM'idi' año. Ka 
subasta se celebrara 1 n los tér 
minos pieveiiiilns por la ins-
Iruccimi Je 18 de Mdizo de 
1 8 5 á , y en mi; despacho h a 
llándose en la liilervi'iicioii de 
Foinento de. esta., provincia, de 
manifieslo pai'a conoci miento 
del ¡VÍlblico, los presupuestos 
df lalladps, y los 1 pliegos de con-
idicioues faculiálivas y , ecouó 
'micas que'han ,de regir en las 
contraías^ Lós trozos á que han 
de referirse eslas conlrulas, las 
carreteras á (|iie corresponden 
y los presupuesios de los aco
pios pai'a cada uno,- son los que 
se designan en la nota que s i 
gue á-este anuncio. 

No se .admitirá ninguna pro
posición que! se refiera, á mas 
de un trozo, pues cada uno de
berá reniálarsc por separado. 

IJÍIS, [iroposiciones .se presen
tarán eu pliegos cerrados , 'ar» 
reglándose'exáctatue.nte al a d -
¡tíiito modelo., La ciihtidad que 
lia! de consignarse previamen
te como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 1 
por IUÜ' del prosupueslo del 
trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle 
realizado; del modo que pre
viene la referida Instrupcion. 

• Eni el caso de que resulten 
(los ó mas .proposiciones igua
les para un mismo trozo se 
celebrará en el acto, ún icamen
te ;enl.re sus autores, iuna se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la cita
da Instrucción,.f i j indose la pr i 
mera puja . por lo menos en 
500 ,rs., y, quedando las demás 
á voluntad . de los üciladores, 
con tal que 110 bajen de 100 
rs. 

L o que lie d¡.>/iueslo' pi/ l i ' i -
car en el presenie fieriádleo ofi
c ia l , ¡ t a r a i/ue o/iortunnini nle 
pueda llegur á conociuiieiiiq 
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ÜP ÍOM c/iíH guatm Jntrrttane I 
m n i i/ .uiern tlf. los Iroios i/uc 
su sub stan. León Enero i 1 de 
i H S S —G e n a r o Alas. 

Modelo de proposición. 

D 'N. N. vecino de en
terado del anuncio publicado 
por él Gobierno de la provin-
clii de con fecha 
de........... dé 185 y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
públirn subasta de lo? acopios 
iii'ccsiirios para (la conservación, 
o répiracion) de la parte de 
carretera de..... á 

comprendida en la ««presada 
provincia y en su trozo n ú m e 
ro... que empieza en 
y concluye en se c o m 
promete á tomar á su cargo los 
aeopios necesarios para el refe
rido trozo, con extricta sujeción 
á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de (Aqui 
la proposición ' que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo- fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se 
esprese ' letenidaménte la canti
dad, escrita en-letra, por la que 
se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras). 

NOTA délas Carrelérat, trozos y presupuestos ó que se refiere el anuncio 
. nnlvrior 

Numero 
de órilen 

de. los 
trozos. 

Uesignacfon it »K limites. 

Objeto ; Presu-
: á que 'se puesto de 

d.siman los ucopios. 
acopios. „„ 

Dtí Mdntí o 
la Curdi a. 

de.Aáantro i Gíj 

1.' .Desde el kilómetro 278 hasta el 284 \ 
. | ' inclusives. ' 

Desde el kilómetro 285 hasta el 291 id. 
. Desde el kilómi'tró 893 hasta el 302 id. 
Desde el kilómetro 309 hasta el.313 id. 
Desde el kilómetro 314 hasta él 319 id. 
Desde el kilómetro'320 hosta el 324 id:' 
Desde el kilómetro 382 hasta el 387 id. 

H.' Desde el kilómetro 391 hasta el 395 id. 
9.* - Desde el kilómetro 404 hasta el 410 id. 

Desde el kilómetro 41b hasta el 420 id. 
Desde el kilómetro 429 hasta el 433 id.• 
Desde el kilómetro 30b hasta el 308 id. 
Desde el kilómetro 328 hasta el 334 id. 
Desde el kilómetro 33b hasta el 339 id 
Desde el kilómetro 340 Hasta el 343 id. 
Desde el kilómetro 347 hasta el 353 id. 
Desde el kilómetro 334 hasta el 358 id. 
Desde el kilómetro 359 hasta el 365 id. 

Aitori ju. . 

-he 

Desde el kilómetro 

1)1 Hairii á ) 
¡a CortíSa.\ 

be MMIM. ' 

3:' 
\ : 
5.' 

7.' 
%: 
9 * 

10. " 
11. * 
12:' 
i3.-
u.* 
15' 
l.-
z: 

. 3 ' 

1 hasta é l ' ,'7 id;-y • 

Desde el kilómetro 325 hasta ei 327 id. 
Desde él kilómetro 328 hasta el 330 id 
Desdé el kilómetro 331 Uástá 'ét 333 id. 
Desde el kilóuetro 334 hasta el 336 id. 
Desde el kilómetro 337 hasta el 339 id. 
Desde el kilómetro 340 hasta el 341 id. 
Besde el kilómetro 346 hasta el 349 id. 
Desde el kilómetro 350 hasta el 352 id 
Desde el kilómetro 353 hasta el 354 iil. 
Besde el kilómetro 355 hasta el 356 id. 
Desde el kilómetro 357 hasta el 358 id. 
Desde el kilómetro 359 hasta el 361 id. 
Desde el kilómetro 362 hasta el 364 id 
Desde el kilómetro 365 hasta el 387 id 
Desde el kilómetro 368 hasta el 370 id. ' 
Desde el kilómetro 325 hasta el 327 id. 
Desde el kilómetro 332 héstá el 333 id. 
Desde el kilómetro 344 hasta el 346 id. 

: Desde el kilómetro 361 hasta el 362 id. / 

Ltjn i i de Enero de 1858.=Genaro Alas.. 

15,600 
19,200 
18,200 
10,500 
.11,250 
12,000 
14,300 
12:500 
11,0110 
' 9,2i)0 
'6,900 
Hl.bOO 
13,1)00 
21,0:)0 
2i;ooo 
2 i,000 
17,500 
17,500 

^16,800 

/ '57,200. 
48,000 

; 62,800 
44,000 

; 48,300 
33,600 

'42,500 
61,600 
44,200 
49,000 
50,100 
59,501) 
74,800 
61,600 
3.1,600 
33,600 
41,000 

113,400 
¡¡5,000 

Junta provincial de Instrucción p ú -
•>•» ' büca de León. 

•• r, '.i • • • • '•. " ' 
- Kn confomiilad á lo dispuesto 

por1 la-' Direecion general de ins-
Irtícciotí ¡lúblicá en circular dé 18 
ile'júlio'déraAo de 1850: esta Jim-
tuvhíi' acordado señalar el dia G de 
Felirrro próximo, para dar princi
pié á ios exámenes generales de 
aiaeslros do instrucción primaria 
elemental completa, que con el ca-
jáulor de exlraorilinarios debeo ce

lebrarse en la citada época, con'or 
reglo al articulo 10 del nuevo regla 
mentó de exámenes de 18 de Ju 
nio del citado año do 1850. Firiali-
zailós estos ejercicios darán princi 
pío ios dé' las ijué aspiren al titulo 
de maestras. 

Los aspirantes en uno y otro 
concepto presentarán sus, solicitu
des en la Secretaría de esta Junta 
tres dias antes del señalado para 
principiar aquellos, documentan 
dolas con l«8 aluMdot y cerufioa-

cíones que previenen los artículos 
15 y 57 del espresado reglamento. 
León 5 tle Enero de 1859 ^ G e n a 
ro Alas, Presidente—Antonio Al-
varez lleyero. Secretario. 

Lie D. Luis Alonso Vullcjo, J i m 
de primera imlauuia del partido 
de la Vecilla. 

Por el presento so cita, llama 
y emplaza a H»fael Sánchez veci
no de. Galleáis de Curneñu para 
que en el término de voinle dia» 
siguientes á In iiiserción .de este en 
el Uolelin oficial de esta provincia 
se presente en esta capital de par
tido, y escribanía de el que suscri
be .i manifestar si se balín ó no 
conforme con ID practieado en las 
diligencias de pagó de costas para 
exigirle' las ocasionatlus en causa 
•lúe. sé le siguió áqui; apercibido 
fle que transcurrido dicho iérniibo. 
isin haberlo veriliciiJo, sé O'insidé-
rará.que dá su aprubution á todo 
lo obrado en ellas, y se procederá 
á lo demás á que haya tugar, La 
Vecilla treinta y: uno de Diciembre 
de mil ochocientos "cincuenta y 
ocbo.=Luis Alonso. Vallejo .==Piir 
su mandado, Juan francisco Diez. 

D. Manael Gunzata, Juez ác paz del 
: Áyúntamenlo de Garrafa. : r , 

..Hago saber: qiio á virtud, de 
despacho del Sr. Juez de primera 
instancia clel partido; para lá tasa
ción y* venia do diferentes bienes 
embargados á Lucas Bnlhucna y su 
:muger: Vicenta liayori, vecinos ¡le 
Palazueló dé Tririo, pira"hacér pa
gó A D. Eusloquió'.'Cánséco veciiin 
de S. Feliz, ile la cdiiiidad de mil' 
trescienios.cototce m i é » , por quien: 
se promovieron autos ejeeiilivos, se 
procedió á aquella que tuvo efecto 
en los siguientes,que se sacan á 
pública licitación en el tlia y hora 
'que so dirá. 

Cincuenta reses lanares á vein
te y cuatro reales una: quince resns 
cabrio ú cuttrenta reales una: una 
mesa en ocho reales: una caldera 
chica en veinte y cinco reales: un 
prado lérmino de Palazueló de To
rio, al Puerto, de una Toncan, en 
ochocientos reales: otro prado, di
cho término, á Juan Pérez, de nue
vo heminas, en mil reales: una tier
ra en el mismo lérmino, n la mue
la, de una fanega, regadía, en qui
nientos reales: olrb>pradoen el pro
pio término, á la muelo de arriba, 
de dos heminas, en quinientos rea
les. El remate (le los bienes mue
bles y scmovienles tendrá lu¡¡ar en 
el dia diez y ocho del corriente y 
hora de las doce de su mañana, en 
el pueblo de (S. Feliz) Palazuclo de 
Torio, y sitio de costumbre; y el do 
los fincas rústicas el din treinta y 
uno del présenle, en el mismo pue
blo, dia y hora auunciaila, onto mi 
aúloridad, odmiliéndose las pnslu-
ras que cubran las dos terceras par
tes de la tasación. Las personas que 
deseen interesarse, lo pueden veri-
(¡car, en la inteligencia de ser el 
pago de presento. Garra fe diez do 
Enero do mil ochocienlos emouea-

ta y nueva.=Manuel González..™ 
P. S. M. , Pedro de la Cruz H i 
dalgo. 

ANUNCIO OFICIAL. 

LOTERIA (NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se há de cele
brar el dia 27 1Í0 Énero de 1859. 

Conslarú de 52.000' billetes al 
precio de 120 reales, dislrihuyén-
ilose 144.0UO pesos en 1,104 pre
mios de la manera siguienle: 

PHEMIÓS. PESOS FURKTES. 

1.. 
V.. 

12 . 
13.. 
14.. 

. 24.. 
1.035. 

de. 
. tle. 
. de. 

de. 
. de. 

do. 
de. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 

00. 
. 1 aproximaciones do. 550 

pura los numuros a ni tí 
rior y posterior al pre 

, 'tuio üe 40.000. pesos 
fuertoi.. 

. 2 ídem, '. . . ..do. 150 
p.irá'los níimeros anto 
rior y posterior al pr^ 
mió. de 12.000 pesos 

40 
12 
12. 
c: 
5. 
4 

02 

.000. 

.000. 

.000. 

.500. 
,000. 
.800. 
100. 

•700, 

1.104; 144.000. 

Los Rilletes estarán divididúa 
en Üécimdt -que se 'espenderán í 
12 reales cada uno en las Adnii-
nUlrncioiies deda lienta desda el 
dio0 de Enero.: ! 

. Al ilia siguiénle. de celebrarse 
el Soi Ico se darán al. público listas 
ile los números qué cónsigan pre-,: 
mió, iinicó.dpcuínenlo .por, el quo;¡ 
se efeclúarán::lo8 pagos según .lo-'*, 
prevenido en él orlic'uío 28 d.ê  lá ; ' 
Inslriiccion. vigenlei debiendo. re-, . 
clamarse con exhibición de. los Ri - ' 
Heles, conforme ó lo establecido ' 
en el 32. Los premios se pagarán!]) 
en las Administraciones en que tt'-i 
vendan los Billetes en el momento 1 
en que se presenten para sü "col- ') 
bro. , ... i-.,'. 

/Es compatible la aproximación' 
qun corresponda al billete con otro":' 
premio ipie pueda caberlo en suer-... 
le. 

Se entiendo, quo si saliese pré- ' 
miado el número 1.*, su anterior 
es el número 52.000, y si fuese és
te el agraciado, el billele'número 
1.0 será el siguiente =EI Director 
general, Manuel María Hazañas. 

ANUNCIO PARTICULAR; 

Quien quisiere inlorcsorse en la 
adquisición de veinte y seis peda
zos ile lierra trigal, ceulenal, linar 
y prailerío de riego, con mas una 
casa, railiconte todo en término y 
casco del pueblo do Cabrera de Al-
manza; puede personarse á tratar 
con 0 . Pedro Antonio Alonso veci
no de Mausitla de las Muías ó con 
D. Máximo Alonso de- Prado que lo : 
es de esta ciudad y vive plazuela 
de los Carnecerias número 1."quie
nes los adjudicarán por lo. (pie fue
re justo y aun cuando sea su pago 
en dolerininadus plazos. . 

luiprenla do la Viuda ó Hijos do Mlfion. 

I 
i 


